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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el expediente virtual del
proceso de Pertenencia, radicado 2022-00225, informándole que, mediante auto
del 28 de abril de 2022 se inadmitió la demanda, auto que se notificó por estado
Nro. 068 el 29 de abril siguiente; los cinco días otorgados para su corrección
vencieron, sin pronunciamiento alguno de la parte interesada. Sírvase proveer,
Manizales, Caldas, 10 de mayo del 2022.

Leidy Carolina Zapata Vega
Sustanciadora

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso: PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO

Demandantes: MARIA REINELDA MAYA LÓPEZ
JOSE RUBELIO MAYA LÓPEZ
AMPARO MAYA LÓPEZ
AURA DOLLY MAYA LÓPEZ
JOSE GERARDO MAYA LÓPEZ
MARIA DEL SOCORRO MAYA LÓPEZ
CONSUELO MAYA LÓPEZ
GABRIELA MAYA LÓPEZ
MARIA ESNELDA MAYA LÓPEZ

Demandados: CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR EN 
LIQUIDACIÓN
MAGNOLIA MAYA LOPEZ
PERSONAS INDETERMINADAS

Radicado: 170014003010-2022-00225-00
Interlocutorio No.: 463

Por auto calendado el 28 de abril de 2022, se inadmitió la demanda de la
referencia y se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días
para corregirla de los defectos que adolece. 

Según la constancia que antecede, el término concedido se encuentra vencido y
la parte demandante NO corrigió la demanda.

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda del proceso PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, adelantado por MARIA REINELDA MAYA
LÓPEZ, con cédula Nro. 30.300.927, JOSE RUBELIO MAYA LÓPEZ, con cédula Nro.
10.256.027, AMPARO MAYA LÓPEZ, con cédula Nro. 24.333.266, AURA DOLLY MAYA
LÓPEZ, con cédula Nro. 34.005.022, JOSE GERARDO MAYA LÓPEZ, con cédula Nro.
10.249.708, MARIA DEL SOCORRO MAYA LÓPEZ, con cédula Nro. 30.306.544,
CONSUELO MAYA LÓPEZ, con cédula Nro. 24.872.757, GABRIELA MAYA LÓPEZ, con
cédula Nro. 41.679.067, MARIA ESNELDA MAYA LÓPEZ, con cédula Nro. 30.279.726,
contra la CAJA DE VIVIENDA POPULAR EN LIQUIDACIÓN¸ con NIT 890.801.066-2,
MAGNOLIA MAYA LÓPEZ, con cédula Nro. 30.320.947, y demás PERSONAS
INDETERMINADAS, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda que fue interpuesta de forma virtual, no
hay lugar a la devolución de documentos. 
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TERCERO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación en el
sistema de cómputo.

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 075 el 11 de mayo de 2022

Secretaría
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